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ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL N9 O42.2O79.MDLH/CM

La Huaca,25 de Abril del 2019.
El Actq de la Sesión de Concejo )rdinaria de fecha 25.04.2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencía, conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificada
por la Ley Ns 27680;

Que, la Ley )rgánica de Municipalidades Ne 27972 en su Art lV del Título Preliminar señala que los Gobiernos Locales
representan al vecindario, promuevan Ia adecuodo prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Locql e Integral,
Sostenible y Armónico de su circunscripción. Además en su ArL 84, inciso 7.5 señola que es una función de la
municipalídod establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar lq participación
activa de la vida Política, Social y Económica;

r¡Que, con Expediente N" 7301, de fecha 22.03.2019, Miembros det Núcleo Distrital de Gestión Educativa de la Huaca,
i Xolicitan apoyo con parte de las instalaciones de la Biblioteca Municipal "Luciano Castillo Colonna" ,poro reolizar su

y brindar lo atención oportuno a las necesidades de la comunidad educativa.

Que, mediante lnforme N" 160-2019-SDHS-JYEA-MDLH, tle fecha 29.03.19, la Subgerente de Desarrollo Humano y
Servicios Sociales, monifiesta que vista la solicitud presentoda por los Miembros del Núcleo Distrital de Gestión

Educativa de la Huaca, donde solicitan qpoyo con parte de las lnstalaciones de Ia Biblioteca Municipal "Luciano Castillo

Colonna" yo que cuenta con acceso o internet, para su funcionamiento. La Subgerencia hq evqluado lo solicitud y
determina que se le debe apoyar, quedando a disposición del Conceio Municipal.

Que, en Sesión de concejo )rdinaria, de fecha, 25.04.2019, los miembros del Concejo en Pleno ocordaron por unonimidad
el Apoyo con pqrte de las instolociones de la Biblioteca Municipal "Luciano Costillo Colonna", para que funcione

'el Núcleo Distritat de Gestión Educqtiva de lo Huqca por la ntañanas.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9" por el artículo 39" de la Ley N'27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, con el voto unónime del pleno de los señores Regídores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

APROBAR el Apoyo con parte de hs instalaciones de Ia Biblioteca Municipol "Luciano Castillo
", para que funcione el Núcleo Distrital de Gestión Educativa de la Huacq.

ENCARGAR a la Gerencia Municipul, Sub Gerencia de Servicios Sociales , realizar las acciones

o fin de cumplir con lo estipulado en el artículo que antecede.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaría
administrativas correspondientes, para su

REGISTRESE, CO MU NIQU ESE Y

C.c.:
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I hacer de conocimiento el presente Acuerdo de Conceio a las áreas
to y finei.
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